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Dirección General de Administra
ción Local

Disponiendo nombramientos interinos 
de Secretarios, dnterventores y Deposi 
tarios de Pondos de Jldminislración

Local

De conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 26 dé octubre- de 
1951, sobre nombramientos interinos 
de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Administración Local,

Esta Dirección General ha acor
dado efectuar los que se relacionan a 

continuación:

Secretarias de tercera categoría

Provincia de Burgos
Cuevas de San Clemente y Cubi

llo del Campo, don Tomás Barrera 
Villacorta.

Quintanavides, don Domingo Gar
cía Andrés.

Los Gobernadores civiles dispon
drán la inserción de estos nombra-, 

míenlos en los «Boletines Oficiales» 
de las respectivas provincias para co

nocimiento de los nombrados y Cor- 
Foraciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo sépti- 
™° de la mencionada Orden, se ad- 
Jerte a los interesados la obligación 

tomar posesión de la plaza adjudi- 
1 dentro de los ocho días siguien- 

. a la publicación de su nombra- 

en el «B. O. del Estado», si 
$e hallare en la misma provincia 

e =u residencia, o en el plazo de 
ce. días en caso contrario, y la 

ición de solicitar nuevas interi

nidades durante los seis meses si- 
1 guíenles a la publicación de los nom

bramientos.
Las Corporaciones remitirán a esta 

Dirección Genera! copia literal del 
acta de toma de posesión dentro de 
los ocho días siguientes a aquel en 
que se haya efectuado.

Madrid, 21 de junio de 1952.— 
El Director general, José García 
Hernández.

(Del «B. O. del fe.», núm. 179)

Providencias Judiciales
lerma

Edicto

D. Rafael Gómez Escolar, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Lerma y su partido,
Por el presente edicto, se hace 

I saber: Que por D- Crescencio Mo 
reno Aldecoa, y su esposa Guadalu
pe Juarros Revilla, vecinos de Cova- 
rrubias, de este partido judicial, se ha 
presentado escrito, promoviendo ex
pediente de dominio, a fin de qué las 
fincas que se describieron sean ins
critas en el Registro de la Propiedad 
de esta villa y su partido, a nombre 
de los solicitantes, conforme a la Ley 
Hipotecaria.

Fincas objeto de la inscripción:
1.a Una era de pan trillar, en I 

las tituladas del Archivo, con una 
superficie de 256 metros cuadrados, 
linda al N. con otra de Cipriano 
Santamaría, S. la de Vicente Gonza 
lo, E. otra de Antonio Martínez y 
O. la de Nicolás Ortíz. 

j 2, Una tierra en Los Colmena- 
I res, de cuatro celemines u ocho áreas, 

linda al N. herederos de Zoilo Mar
cos, S. ejidos, E. Antonio González 
y O. arroyo.

3. Otra tierra en Valle la Rei
na, de 10 celemines o 22 áreas, linda 
al N. Luis Araus, S. Eugenio Jua
rros, E. Andrés ¡Moreno y O. Gre- 
gono Juarros.

4. a Otra en la Rasa, de dos ce
lemines o cuatro áreas, linda al Nor
te Daniel Aldecoa, S. Magdalena 
Aldecoa; E. Dionisio Esteban y oes
te Juan de la Riba.

5. a Otra en la Rasa, de’cmco ce
lemines o 10 áreas, linda al N. Ro
mán Núñez, S. Francisco Castro 
E. Román Castro y O. José Gon
zález.

6. a Una viña en el camino de 
Lerma, de 14 áreas, con 2.500 palos, 
linda al N. camino y Feliciano Or
tíz, S. camino, E. Basilio Pascual y 
O. Lorenzo Moreno y Francisco 
Santamaría.

7. Otra tierra, antes viña, en el 
camino de Retuerta, de tres celemi
nes o siete áreas, linda al N. Fran
cisco Gallo, S, Anastasio Moreno, 
E. camino y O. Dionisio Esteban.

8. a Otra en el Cuezo, de una fa
nega^ o 30 áreas, linda al N. cañada, 
S. y E. senda y O. Gregorio López.

9. a Otra en el Cuezo, de 6 ce
lemines o 15 áreas, linda al N. Froi- ■ 
lán González, E. Santiago González, 
S. el mismo y O. ejidos.

10. Otra tierra, antes viña, en el 
Caballo, de dos celemines o cinco
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áreas, linda al N. Domingo Rodrigo, 
S. Faustino Martínez, E. Lorenzo 
Vega y O. ejidos.

11. Otra viña, donde llaman 
Angustura Bajera, de cuatro celemi
nes o nueve áreas, con 65 manzanos 
y 500 cepas de viña, linda al norte 
senda, S. Juan Velasco, E. Josefa 
Subiñas y O. Higimo Hernando.

12. Otra suerte de monte, en el 
llamado Carrascal, de tres fanegas o 
90 áreas, linda al N. y E. herederos 
de Manuel Marcos, S. Fabio Cama
rero y O. herederos de Cosme Cris
tóbal.

13. Otra suerte de monte, en el 
llamado Carrascal, de seis fanegas o 
una hectárea y 80 áreas, linda al nor
te Vicente López, S. Evaristo Araus, 
E. Melchor Gallo y O. Manuel 
Marcos.

14. Una tenada en el Cerro Ba
jero, que mide 50 metros de fachada 
por 40 de fondo, linda por derecha 
entrando Lucas Castro, izquierda 
Ovidia Juarros y espalda tierras la
bradas.

Las Pncas antes descriptas, perte
necen a D. Crescencio Moreno Al- 
decoa, en plena propiedad al falleci
miento de su madre D.“ Magdalena 
Aldecoa Esteban, cuyos derechos 
fueren satisfechos en la oficina de 
esta villa; la finca 14. o sea la urbana, 
por compra a D.a Asunción Castro 
Ortíz y a D. Vicente Juarros Jua 
rros, según los títulos que acompaña.

Igualmente pertenecen a D.“ Gua- 
dálup.e Juarros Revilla, por herencia 
al fallecimiento de sus padres don 

Cipriano Juarros Revilla y D.1 Ma
ría Cruz Revilla Martín, cuyes dere
chos figuran satisfechos, las fincas ra-

y que son 
i -

camino de
Rdluerla/deJÓ celemines o 40 áreas, 

iinda'al X. Liceria Martínez, S. Vi- 
centb <Eójréz, ®.‘;Patz Alohscí y O. ca- 
m<¥fe?”SD .Vi Ib. abrí ti ,2r;3i¿ 0-.
.^«JCteís^de-tres 

cele? ftiifíes síéte.’áreás, JrhdaQ no‘r-

17. Otra tierra monte, en la Rin
conada, de dos fanegas, una de tierra 
y otra de monte o 36 áreas, linda al 
N. y S. camino, E. Donato Revilla 
y O. Manuel Castro.

18. Otra en Valle la Reina Ba
jera, de cinco celemines o 12 áreas, 
linda al N. Ciríaco Ibáñez, S. Víctor' 
Subiñas y E. y O. ejidos.

19. Otra en Morala, de dos ce
lemines o seis áreas, linda al N. y E.... 
Gregorio Mortigüela, S. Alejandro 
Juarros y O. Anastasio Moreno.

20. Otra en el camino de Mam- I 
Blas, de siete celemines o\ 21 áreas, 
linda al N. Justino Mortigüela, sur 
Feliciano Ortíz, E. caminó y O.Fi- 
lomena León.

21. Otra en Matamallo, de seis 
celemines o 18 áreas, linda al N. Ca
simiro Araus, S. Jenaro de la Riva, 
E. José González y O. Tiburcio 
Martín.

22. Otra en la Rasa de ' Dentro, 
de seis celemines, linda al N. Anto- 
nina Araus, S. Emeterio Juarros, es
te Misericordia Esteban y O. Ge
rardo Revilla, de 12 áreas.

23. Otra en ios Campillos, de 
cinco celemines o 15 áreas, linda al 
N. Alejandro Juarros, S. camino de 
Retuerta, E. Clemente López y oest'fe 
Alejandro Juarros.

24. Otra en la Cava, de dos ce
lemines o seis áreas, linda al N. ca
ñada, S. Vicente Subiñas, E. Toribio 
Marrón y Daniel Araus.

25. Otra en la Estacada, de ocho 
celemines o 21 áreas, linda al N. Ci
ríaco Santo Domingo, S. Pilar Mor
tigüela, E. egidos y O. arroyo.

26. Otra en la Nebreda, de tres 
celemines o nueve áreas, linda al 
N. Hilario Juarros, S. Melchor Qu
ilo, E. Marcos de Marcos y O. Ale
jandro .Juarros, con 30 almendros.

27. Otra en Valle Molinero, de 
nueve celemines o 24 áreas, linda al 
N. egidos, S. Rufina Hortigüela, este 
Alberto Subiñas y O. Manuel Gon-

29. Otra en Valleluengo, de 
cinco celemines o 15 áreas, linda al 
N. Anastasio González, S. Pedro 
Casado, E. Juan Hortigüela y oeste 
Félix Hortigüela.

30. Una huerta en la Serna, de 
dos celemines y medio o seis áreas 
linda al N. Manuel Juarros, S ca
mino. E. Félix López y O. Leandro 
Cano.

31. Un monte en el Carrascal, 
de 10 celemines o 30 áreas, linda al 
N. Miguel Juarros, S y E. Félix 
Hortigüela y O. Pablo Martín.

32. Una viña en Valdable, de 
400 palos o 16 áreas, linda al N. Ma
nuel Juarros, S. camino, E. Jonás 
Martín y O. Orencio Arroyo.

33. Otra viña1 en la Escoba, de 
600 palos o 30 áreas, linda al N. Al
heño Subiñas, S. Telesforo Horti
güela, E. Marcelino Juarros y 0. Pa
blo Martín.

34. Otra viña én Corralcjo, de 
260 palos u ocho áreas, linda al nor
te Hilario Juarros, S. Alejandro Jua
rros, E. ejidos y O. Esteban Horti
güela.

35. Otra viña en el Quemado, 
de 700 palos o 20 áreas, linda al
N. Miguel Castro, S. Eduardo On- 
tañón. E. camino y O. Ricardo Lo 
pe y Manuel Castro.

36. Una tierra en Cerezuelos, de 
ocho celemines o 20. áreas, con 2.1 
manzanos, linda al N. carretera, sur 
Dolores Camarerb, E. Hilario Jua* 
rros y O. Dolores Camarero.

37. Otra en Cerezuelos, de odio 

celemines o 20 áreas, con 10 manza
nos y perales, linda al N. carretera, 
S. Dolores Camarero, E. Manuel 

Juarros y N. Domingo Arroyo.
38. Otra en Cerezuelos, de seis 

celemines o 16 áreas, linda al N. Da
niel Araus, S. carretera, E. Hilario 
Juarros y O. Manuel Juarros, con 6 
árboles .manzanos.

39. Otra én Crrezuelos, de dos 
-celemines o seis áreas, con 12 arboles 
cerezos, linda al N. Lucas Castro, 
S. carretera, E. Hilario Juarros y

O. Manuel González.
40. Otra en la Nebreda, de dos 

celemines o seis áreas, con nueve ar 

zález. ¿
28. Otra en la Barga, de cinco 

celemines e 15 áreas, linda al N. Do
lores Camarero, S. Luciano Beltrán, 

" E. Jonás Martín y O. Eduardo Hon-

te-Redíiín tiál^-St ATefañdrb Júá?4 L 
rré8=lE.r^QoS^;,0.ñ Áht5MV:'Kfír-ní;[ L.____
tínez. .aoL¡i-j .O y ornaim lo .$

lo no ,«ñiv áofcB .BTisii BitO .01 . ; y 
cania o aanimalaa sob ob .oIIbJbD '

dicantes’ én Cóvarrubias, 
I irnoívi .33't ob las siguientes:

-riaM rU Ib rbn. i15. L7na tierra en el
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toles cerezos, linda al N. Hilario 
Juarros, S. Andrés Moneo, F. Ma
nuel Juarros y O. Pilar Juarros.

41. Otra en las Charcas, de dos 
celemines o seis áreas, linda al norte 
Julián Subiñas, S. Felipe González y 
E. y O. ejidos.

42. Otra en las Charcas, de tres 
celemines u ocho áreas, linda al norte 
Andrés Castro, S. Justo Justo Ortíz 
y E. y O. ejidos.

43. Otra en el Manto, de ocho 
áreas, con 30 cerezos, linda al N. Ge
rardo Revilla, S. Alejandro Martín 
E. egldos y O. camino.

44. Una era de pan trillar,• en 
las del Archivo, de 16 pasadas o tres 
áreas, linda al N. Pilar Juarros,' sur 
Domingo Arroyo, E. Felipa Cuevas 
y O. Vicente González.

. 45. Una tenada en las Charcas, 
mide 30 metros de línea por otros 30 
de fondo, linda al N. Alejandro Ló 
pez, S. tierras de Guadalupe Juarros, 
E. camino y O. ejidos.

46. La mitad de un granero, 
planta baja, en la calle del Divino 
Valles y mitad del patio número 5> 
que linda derecha entrando Ascen
sión Ortíz, izquierda Hilario Juarros, 
espalda, Andrés Castro y frente su 
calle.

47. Una tenada en Redonda* 
que mide 380 metros cuadrados, lin
da al N. tenadas de Hilario Juarros, 
S. Juan Martínez, E. Dolores Sanz y 
O. senda y prado de la Ermita Re

donda.

Las fincas descriptas se encuentran 
sm inscribir en el Registro de la Pro
piedad de Lerma y su partido, a 
nombre de persona alguna.

Y por el mismo, se cita a los co
leantes de las fincas y a los que 
. ueda perjudicar dicha inscripción 

Para que en e] término de diez días 
e la publicación puedan comparecer 

en este Juzgado, alegando lo que a su 
derecho convenga.
i¿Í°EinjLer T’a-11 de.juhio de 

n r . uez “e primera instancia, 
alael Gonmz Escolar-—Por su man- 

Félix Olalla.

Juzgado Comarcal de Miranda 
de Ehro

D. Amador Ruiz de Loizaga Asteasu 
Secretario del Juzgado Comarcal 
de Miranda de esta ciudad y su 
partido.

Doy fe: Que en el juicio verbal 
de faltas, seguido eq este Juzgado con 
el número 26 de 1952, centra don 
Angel Soria Cruz, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte- 
dispositiva, es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a 6 de junio de 1952. 
Vistos por el Sr. D. José Ramón 
Alonso de Ochoa, Juez Comarcal de 
la misma estos autos de juicio verbal 
de faltas sobre estafa, por denuncia 
de Gerardo Alonso Gómez, de 37 
años de edad, casado, industrial y 
domiciliado en esta ciudad, calle de 
la Reja, 10, 1/’, contra Angel Soria 
Cruz,, de 27 años de edad, casado, 
albañil, con domicilio en Madrid, ca
lle Coruña, 2.

Parte dispositiva.—Fallo: Que de 
bo condenar y condeno a Angel So
ria Cruz, a la pena dé diez días de 
arresto menor en prisión, como res
ponsable en concepto de autor de 
una falta consumada de estafa, así 
como al pago de las costas de este 
juicio en su totalidad.

Que asimismo le condeno como res
ponsable civil de la infracción come 
tida a que indemnice al perjudicado 
Gerardo Alonso Gómez, en la can
tidad defraudada de 250 pesetas, de
biéndose aplicar a dicho inculpado 
en cuanto al arresto impuesto los be
neficios de indulto tojal del Decreto 
de 1 de mayo de 1952.

Así por esta mi sentencia, definí 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Ramón Alón 
so.—Rubricado. -

Publicación----La precedente sen
tencia fue dada y publicada por el 
mismo Sr. Juez Comarcal en audien
cia pública en el mismo día de su fe
cha, doy fe.—R. Loizaga,—Rubri
cado.

El encabezamiento y parte dispo
sitiva de la sentencia concuerdan 

bien y fielmente con el original que 
obra en el juicio citado a la cabeza.

Para que conste y sirva de notifi
cación a dicho denunciado, hoy de 
ignorado paradero, expido la presen
te para su inserción en los BB. OO., 
visada y sellada por el Sr. Juez Co
marcal, en Miranda de Ebro, a 25 
de junio de 1952 —El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga.—Visto 
bueno. -El Juez Comarcal, José Ra
món Alonso de Ochoa.

Anuncios
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE BURGOS

Anuncio de cmeurso para ejecu
ción de las obras ijue se relacio

nan
Hasta las trece horas del día 24 

de julio de 1952 se admitirán en la 
Secretoria de la Jefatura de Obras 
Públicas (calle <D . Fernando Al- 

vareZ, 3) a las horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar al con" 
curso del destajo número uno, prorro- 
gable a otros sucesivos, de las obras 
que siguen:

C. N.—I de Madrid a Irún. En
sanche de explanación encintado y 
afirmado de macadam para funda
ción del firme (tres circulaciones) 
kilómetros 233 818 al 236*054. Pre 
supuesto total, 966.782*7 7 pesetas. 
Cantidad a invertir en 1952, 675.000 
pesetas. Fianza provisional, 19.335*65 
pesetas. Plazo total, al 31 de julio de 
1953. Importe del destajo número 1 
493.856 14 pesetas. Plazo del desta
jo número 1, al 30 de noviembre 
de 1952.

El concurso tendrá lugar el día 
26 de jubo de 1952, a las unce ho- 
ras, ante Notario y en las Oficinas 
de la Jefatura de Obras. Públicas.

El proyecto, pliego de condiciones 
particulares y económicas, modelo de 
proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de presentación 
estarán de manifiesto en las Oficinas 
de la Jefatura, en los días y horas 
hábiles de oficina.
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Las proposiciones se presentarán 
en papel sellado de la clase sexta 
(4<50 pesetas) con el recargo estable
cido, o en papel común con póliza 
de igual precio y recargo, desechan
do, desde luego, lo que no venga 
con este requisito cumplido.

El licitador, además de la propo
sición, que ha de venir en pliego ce
rrado y ¡aerado, con la firma del 
interesado, acompañará por separado 
y a la vista el resguardo de la fianza, 
provisional constituida, en metálico, 
en la Pagaduría de esta Jefatura.

Serán rechazadas las proposiciones 

que no se ajusten a lo consignado.

Modelo de proposición

Don.... vecino de , con domi
cilio en.:...., calle de , enterado del 
anuncio publicado en el B. O. d-  
con fecha  y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para el con- 

| curso de las ohras de «Ensanche de 
explanación, encintado y afirmado 
de maéadam para fundación del fir
me definitivo (tres circulaciones) ki
lómetros 233'818 al 236'054 de la 
C. N. de Madrid a Irún», se com

promete a tomar a su cargo la ejecu
ción del destajo número 1, prorroga- 
ble a otros sucesivos, de importe no 

superior a quinientas mil pesetas 
(SOO.OOO) hasta la completa termina
ción de ia totalidad de las ohras pro- 
yec'adas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones y 
a los precios del Cuadro único de 
Precios del proyecto aprobado con 
la baja media  por ciento (en cifra 
y letra) y a pagar los jornales míni
mos con arreglo a lo legislado.

Burgos, 26 de junio de 1952.  

El Ingeniero Jefe, J. Brotons. 

Alcaldía de Sania Cruz de Juarros
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ordenanza fiscal del impuesto de 
prestación personal y de transporte 
queda expuesta al publico por espacio 
de quince días, conforme determina 
el artículo 694 de la Ley de Régi 
men Local de 16 de diciembre de 
1950, al objeto de ser examinada por.

quien lo desee y presentar cuantas 
reclamaciones estimen justas.

Santa Cruz de Juarros, a 20 de 
jumo dé 1952.—El Alcalde, Felipe 
Pineda.

Alcaldía de San Adrián de Juarros
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ordenanza fiscal del impuesto de 
prestación personal y de transporte, 
queda expuesta al público por espacio 
de quince días, conforme determina 
el articulo 694 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre de 
1950, al ,objeto de ser examinada por 
quien lo desee y presentar cuantas 
reclamaciones estimen justas.

San Adrián de Juarros, a 20 de 
junio de 1952.— El Alcalde, C. Ba- 
rnomirón.

Alcaldía de Canicosa de la Sierra
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de créditos, sin 
transferencia, para atender al pago de 

■ obligaciones, cuyo detalle constan en 
aquél, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días hábiles, 
en cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el apartado tercero del 
artículo 664 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950. 
* Canicosa de la Sierra, a 17 de ju
nio de 1952 —El Alcalde,Josb N.

Alcaldía de Salguero de Juarros
Aprobada por este Ayuntamiento 

la Ordenanza fiscal del impuesto de 

prestación pe 'scnal y de-transporte, 
queda expuesta al pública por espa
cio de quince días, conforme deter
mina el articulo 694 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, al objeto de ser examinada 
por quien lo desee y presentar cuan
tas reclamaciones estimen justas.

Salguero de Juarros, 20 de junio 
de 1952.1—El Alcalde, Pablo Gon
zález.

Alcaldía de Caleruega
Confeccionado el repartimiento de 

plagas del campo de este término 
municipal para el año actual de 1952,

se halla de manifiesto al público por 
espacio de ocho días en la Secretaría 
municipal, a, fin de que pueda ser 
examinado libremente pot cuantoV 
vecinos y forasteros pueda interesar- 
les y presentar las reclamaciones con- 
tra el mismo que crean convenientes, 
pues pasados que sean no se admitirá 
ninguna.

Caleruega, 19 de junio de 1952., 
El Alcalde, Santiago Manguán.

Alcaldía de Sanio Domingo de Silos
Confeccionadas las cuentas muni

cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1951, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría del mismo, con sus justifi
cantes y el dictamen de la Comisión, 
por plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia, durante cuyo plazo 
y ocho días más se admitirán los re
paros y observaciones que puedan 
formularse por escrito, de eonformi-* 
dad a lo previsto en el párrafo 2.” 
del artículo 773 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Santo - Domingo de Silos 23 de 
junio de 1952.—El Alcalde, Vicen
te Navarro.  
Anuncios Pariiculares
[raptóla le Aguas la Harpas, $. 1

Empréstito obligaciones

En el sorteo verificado el día 28 
del corriente, ante el Corredor de 
Comercio don Angel Diez de las 
Fuentes; de las Obligaciones del Em
préstito al 6 por 100, del año 1949, 
han resultado amortizados los sigoien- 
tes títulos:

272'- 380-414-504-797- 865 890- 
941-1.026 - 1039-1421-1434 - 1472- 

. 1528 1584- 1808-2045-2066 2118- 
2121-2285 2343 - 3211-3217-3728- 
3833-4072 - 4129-4706 '4925 4932- 
5096 5177 - 5258 5277-5666 5711 
y 5750.

El reembolso de dichas obligacio
nes, así como el pago de los intereses 
correspondientes al primer semestre 
del año 1952, se efectuará a partir 
del día l.° dé jubo próximo en las 
oficinas del Banco de Bilbao, de esta 
plaza. ■

Burgos, 28' de junio de 1952." 
Por la Compañía de Aguas: El Di
rector Gerente, Ernesto Ruiz de Ti
rares.


